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De mis consideraciones: 2 2 FEB. 2013 

ao l. AMOO | 
_Ararigtro de Sociedad" 
  

  

  
| Reciban un atento y cordial “saludo de quienes conformamos la Operadora de 

. Transporte en Taxis Nro. "25 “Contratax .. 2 las vez, dese Atich 

  

   

    

  

éxitos en sus delicadas. funciones que muy : 

Mediante la presente, solicito muy comedidar 
Acción de la causante Ángela María Briones Bermeo, 
Nro. 171131329-4 a favor del Sr. Mauricio Robértó Pozo Alcivar. con Cédula 
de Identidad Nro. 171601685-0; la misma fue adjudicada mediante la 
Notificación del Auto de Adjudicación del Juicio Ejecutivo Nro. 769-2009 por 
el Juzgado XXI de lo Civil de Manta, del 07 de Junio del presente año, y 
recibida en mí Representada el 25 de junio del año en curso a las 16h00. 

Adjunto, se dignarán encontrar copia certificada de la documentación que 
hace relación a lo manifestado. 

Por la atención favorable a mi pedido puntual, me suscribo de ustedes con 
sentimientos de alta consideración y estima. 

Atentamente, 3% o 0% A eshado Em Ñ Soamo 
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COPIA CERTIFICADA DEL AUTO DE ADHUDECACIÓN A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO TO 

POZO ALCIVAR DENTRO DEI: ASCIO EJECUTPLO NUMERO 2009-0769 QUE SIGU    

   

VILLAIYA SEHA DIICTADO LO SIGUIENTE: 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DF MANABL Manta, LUNES 7 de 

del 2013, las 10433.-VISTOS: VISTOS: Incorpórese a los Áutos el escrito que 

antecede y téngase en cuenta la comparecencia del señor MAURICIO ROBERTO POZO 

ALCIVAR, en su calidad de cesionario de la adjudicación de los hienes rematados 

dentro de esta causa, quien la acepta y recihirá notificaciones en el casillero judicial 

señalado y autoriza bara su defensa al Ahg. Pablo Mendoza. En la principal, en 

virtud de la cesión de derechos que realiza la señora Angela Maria Briones Bermeo 

a favor del comparecionte MAURICIO ROBERTO POZO ALCIYAR, se adjudica a su 

favor la siguiente: 1.- Un cupo de trahalo de la Compañia de Taxis CONTRATAX 5.A., 

localizada en Santo Domingo de las Tsáchilas, cuya valor es de 1/5059.750, y una 

acción de la Compañia de Taxis CONTRATAX S.A. localizada en Santo Domingo de los 

Tsáchilas, con un valor de USDS 8.00. — Los hienes descritas se las adjudica por la 

suma de USOS 3.768,00 de contada e imputable al crédito adeudado por la 

accionada. Confiérase una copia de este Auto, para que lo protoacolice e inscriba y le 

sirva de titulo de propiedad. Motifiguese al soñor Representante legal o Gerente de 

la mencionada Compañia , para que proceda al registro de esta adiudicación a favor 

de la actora y se ordena su inscripción en la Comisión de Tránsito de la dudad de 

Santo Domingo de los Tsachilas, a cuyo titular se notificará legalmente, mediante 

Despacho en forma dirigido a uno de los señores jueces de lo Civil con asiento en el 

Cantón mencionado, a quien se le ofrece reciprocidad y se le concede el término de 

tres dias para el cumplimiento de la diligencia. Elecutoriado este Auta se continuará 

con el trámite correspondiente. Notifiqnese. CERTIFICO: EL AUTO DE ADJUDICACIÓN 

GUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL LA QUE COMFIERO POR MANDATO DE LA 

LEY Y A CUYA AUTENTIDAD ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. CERTIFICO: El 

AUTO DE ADJUDICACIÓN QUE ANTECEDE S£ EN CUENTRA EJECUTORIADO POR EL 

MINISTERIO ¡E LA LEY. 
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ESTAS.22_FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MI 
Ab. Elsye Cederio Menéndez Y 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN CODIGO NUMERO 2013.13.08.04.P586 

DOY FE: QUE DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE MANABI 
PROTOOOLIZO EN EL REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLIOOS DE LA NOTARIA CUARTA DEL CANTON 
MANTA, LA COPIA CERTIFICADA DEL AUTO DE 
ADJUDICACIÓN DICTADO A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO 
ROBERTO POZO ALCIVAR DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO 
NUMERO 2009-0769, REFERENTE A UN CUPO DE TRABAJO DE LA 
COMPAÑÍA DE TAXIS CONTRATAX S.A. LOCALIZADA EN 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, Y UNA ACCION DE LA 
COMPAÑÍA DE TAXIS CONTRATAX S.A LOCALIZADA EN 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO; EN NUMERO DE DOS 
FOJAS UTILES ANVERSO Y REVERSO, QUE FIRMO Y SELLO 
EN LA CIUDAD DE MANTA, A LOS QUINCE DIAS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. ABOGADA ELS YE 
CEDEÑO MENENDEZ, NOTARIA PUBLICA CUARTA DEL CANTÓN 
MANTA (E), MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL NO 128-UP- 
CJM_12-CC, OTORGADA POR LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DE MANABL.- 4/ 

hats edu 
A6. Etsye Ce Jnenendez 

Notaría Pública uarta Encarga 

Masta > Ecuador 

    

        


